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ORDEN DEL DÍA 
SESIÓN ORDINARIA 

H. LXVI  LEGISLATURA DEL ESTADO 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

SEPTIEMBRE 3  DEL 2013 
11:00 HORAS 

O R D E N      D E L     D I A 

 

1o.- REGISTRO DE ASISTENCIA DE LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA H. LXVI  LEGISLATURA LOCAL.  

(DETERMINACIÓN DEL QUÓRUM.) 

  

2O.-  LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LAS ACTAS VERIFICADAS  LOS DÍAS 31 DE AGOSTO Y 1º. DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

 

3O.-  LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA SU TRÁMITE 

 

4O.- PRESENTACIÓN DEL INFORME DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA. 

 

5O.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL DICTAMEN DE ACUERDO QUE PRESENTA LA GRAN COMISIÓN QUE 

CONTIENE LA “INTEGRACIÓN DE COMISIONES LEGISLATIVAS, QUE FUNGIRÁN EN EL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL.
    

6o.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO  AL  OFICIO PRESENTADO POR LA GRAN COMISIÓN  EN EL CUAL SE PROPONE 
LA RATIFICACIÓN DEL C. LIC. LUIS PEDRO BERNAL ARREOLA,  COMO OFICIAL MAYOR DE ESTE H. CONGRESO. 

 

TOMA DE PROTESTA DEL C. OFICIAL MAYOR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO  

 

7O.-  ASUNTOS GENERALES. 

 

8O.-  CLAUSURA DE LA SESIÓN.  
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LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA SU 
TRÁMITE. 
 

 

PRESIDENTE SECRETARIO 

TRÁMITE: 

ENTERADOS. 

OFICIO S/N.- ENVIADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, COMUNICANDO 
ELECCIÓN DE SU MESA DIRECTIVA QUE FUNGIRÁ DURANTE EL PRESENTE MES. 

 

TRÁMITE: 

ENTERADOS. 

CIRCULAR No. 40.- ENVIADA POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO COMUNICANDO 
LA INTEGRACIÓN DE LA MESA DIRECTIVA QUE FUNGIRÁ DURANTE EL PRESENTE MES. 

 

 

TRÁMITE: 

ENTERADOS 

 

CIRCULAR No. 19.- ENVIADA POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA, COMUNICANDO 
ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE. 

 

 

TRÁMITE: 

TÚRNESE A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 

 

OFICIO S/N.- ENVIADO POR EL C. LIC. JUVENTINO RODARTE SOLIS, MAGISTRADO DEL H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA SU RENUNCIA. 

 

TRÁMITE: 

TÚRNESE A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 

OFICIO No. 1017/2013.- ENVIADO POR EL C. DR. J. APOLONIO BETANCORUT RUIZ 
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICA, MEDIANTE EL CUAL 
COMUNICAN LA RENUNCIA PRESENTADA POR EL LICENCIADO ROSAURO MEZA SIFUENTES, 
AL CARGO DE CONSEJERO DE LA JUDICATURA. 
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PRESENTACIÓN DEL INFORME DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA 
SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA. 

 
CC. DIPUTADOS DE LA HONORABLE 

SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO  

P R E S E N T E.- 

 
En cumplimiento de la responsabilidad encomendada y de conformidad con lo preceptuado por los artículos 64 y 83 de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado de Durango, remitimos el siguiente “Informe de las Actividades desarrolladas durante el período de receso 
comprendido del 1º. de Julio al 31 de Agosto de 2013, correspondiente al Segundo Período de Receso del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional de la Honorable Sexagésima Quinta Legislatura”, con base en los siguientes:  

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto por los artículos 56 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y el 
numeral 80 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, en la Sesión Ordinaria de la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso 
del Estado de Durango verificada el día 30 de Junio de 2013, por el voto de veintitrés Diputados, se aprobó la propuesta del DIPUTADO 
SERGIO URIBE RODRÍGUEZ, sobre la “Integración de la Comisión Permanente para el período comprendido del día “1º. de Julio al 31 de Agosto de 
2013”, quedando integrada de la siguiente forma: Como Presidente, el Diputado Adrián Valles Martínez, como suplente el Diputado Felipe de 
Jesús Garza González, como secretario, el Diputado Emiliano Hernández Camargo, como suplente, el Diputado Luis Enrique Benítez Ojeda, 
como secretario, el Diputado José Antonio Ochoa Rodríguez, suplente, Diputada María del Refugio vocal, el Diputado Gilberto Candelario 
Zaldívar Hernández, suplente, el Diputado José Nieves García Caro, vocal, el Diputado Otniel García Navarro, suplente, la Diputada María 
Elena Arenas Luján. 

 

SEGUNDO: Por acuerdo unánime, de los integrantes de la Comisión Permanente, tomado en sesión de fecha 1º. de Julio del año 
2013, se convino sesionar los días martes de cada semana, habiéndose realizado (8) ocho sesiones ordinarias de la Comisión Permanente, los 
días  1, 4, 23, 30 de Julio, los días 7, 16, 20 y 27 de Agosto del año 2013. 

 

Asimismo según las prevenciones de la Convocatoria expedida el día 04 de Junio del año 2013, se llevó a cabo (1) una Sesión 
Solemne que integró el Primer Período Extraordinario de Sesiones del Primer Período de Receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional. 

 

De igual manera la convocatoria expedida en fecha 30 de Julio de 2013, se llevaron a cabo (4) cuatro Sesiones Ordinarias que 
integraron el Segundo Período Extraordinario de Receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional. 
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Finalmente según la Convocatoria expedida en fecha 07 de Agosto de 2013 se llevaron a cabo ocho Sesiones Ordinarias  
que integraron el Tercer Período Extraordinario de Receso del Tercer Año de  Ejercicio Constitucional, y del cual se da cuenta en el informe de 
mérito.   

 

Con fundamento en los antecedentes vertidos, se emite el contenido del presente Informe que se estructura en tres partes: la 
primera, contiene datos generales sobre los asuntos tratados, la segunda, contiene “Los Pronunciamientos”, y en la tercera sección se plasma 
una sinopsis de los asuntos desahogados en el Primer Período Extraordinario de Sesiones verificado. 

 

 

PRIMERO: Durante el período que se informa, no se aprobaron Puntos de Acuerdo y se desahogó y se discutió un Pronunciamiento. 

  

Asimismo, se les dio el trámite legislativo correspondiente a iniciativas, presentadas a ésta Soberanía Popular, de las cuales, una fue 
presentada por el Titular del Poder Ejecutivo, una presentada por los Tres Poderes del Estado y tres por HH. Ayuntamientos de municipios del 
Estado de Durango, mismas que fueron turnadas a las Comisiones Legislativas correspondientes, lo anterior, de conformidad con lo 
preceptuado por el artículo 84 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango. 

  

Por cuanto hace a la Correspondencia Recibida, del Congreso de la Unión, se le dio trámite correspondiente a Oficios remitidos por la 
Comisión Permanente de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, remitiendo Puntos de Acuerdo turnándose a Comisiones 
Legislativas y se acusó recibo de los Oficios y Circulares remitidas por particulares así como por los HH. Congresos de los Estados de: 
Aguascalientes, Quintana Roo, Colima, Hidalgo, Tlaxcala, Puebla, en los cuales, las entidades referidas, comunicaron la apertura y clausura de 
sus respectivos períodos ordinarios y extraordinarios de Sesiones o donde solicitaron la adhesión de esta Soberanía Popular a las propuestas 
efectuadas, turnándose a las Comisiones Legislativas correspondientes.  

 

SEGUNDA: Así mismo, durante el período en el cual estuvieron en funciones los integrantes de la Comisión Permanente se 
desahogó y discutió el siguiente: Pronunciamiento: 

 

•  En  sesión de fecha 30 de Julio de 2013, se trató lo relativo a “ADMINISTRACIÓN PÚBLICA” propuesto por el Diputado José 
Antonio Ochoa Rodríguez. Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

 

 
TERCERA: Finalmente, con fecha 04 Julio de 2013, la Comisión Permanente, convocó a un Primer Período Extraordinario de 

Sesiones, mismo que se celebró en una Sesión Solemne verificada el día (8) ocho del mes de julio, y que dio como resultado el desahogo del 
siguiente asunto: 

 

ÚNICO.- Dar cumplimiento al artículo cuarto transitorio de la Ley del Himno del Estado de Durango, el cual señala: “El Himno del Estado de 
Durango, se ejecutará por primera vez previo acuerdo del pleno del Congreso, para el día de la celebración del 450 Aniversario de la Fundación 
de Durango, en Sesión Solemne del H. Congreso del Estado”. 
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Con fecha 31 de julio de 2013, la Comisión Permanente, convocó a un Segundo Período Extraordinario de Sesiones, mismo que se celebró en 
cuatro Sesiones verificadas los días: 31, y tres celebradas el día 06 de agosto de 2013,  y que dio como resultado el desahogo de los 
siguientes: 

 

 

 PRIMERO.- Presentación, y turno según las prevenciones de los artículos 173 y 174 en lo que corresponda  de la “Ley Orgánica del 
Congreso del Estado de Durango”, de las iniciativas presentadas en el Segundo Periodo de Receso, del Tercer Año de Ejercicio Constitucional. y 
 

 

SEGUNDO.- Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de la Minuta con Proyecto de Decreto que reforma la fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de legislación procesal penal única.    

 
 

Con fecha 07 de Agosto de 2013, la Comisión Permanente, convocó a un Tercer Período Extraordinario de Sesiones, mismo que se celebró en 
ocho Sesiones verificadas los días, dos sesiones el día 12, 14, dos sesiones el día 15, 18, y 19 de Agosto de 2013,  y que dio como resultado el 
desahogo de los siguientes asuntos: 

 

 

PRIMERO: Lectura, Discusión y Aprobación, en su caso, del dictamen presentado por la Comisión de Educación Pública, respecto a la iniciativa 
presentada por el c. Diputado José Nieves García Caro, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza, que contiene Ley 
Orgánica de la Universidad Juárez del Estado de Durango.  
 

SEGUNDO: Lectura, Discusión y Aprobación en su caso, del Dictamen presentado por la Comisión de Estudios Constitucionales, respecto de las 
siguientes: 
 
1.- INICIATIVA.- Presentada por los Ciudadanos C.P. Jorge Herrera Caldera, Gobernador Constitucional del Estado de Durango, Diputado 
Adrián Valles Martínez, Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso del Estado de Durango y Dr. J. Apolonio 
Betancourt Ruiz, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia Y del Consejo de la Judicatura del Estado, que contiene Reformas Y 
Adiciones A La Constitución Política Del Estado Libre y Soberano De Durango.   
 

2.- INICIATIVA.- Presentada por los Diputados: José Antonio Ochoa Rodríguez, María del Refugio Vázquez Rodríguez, Carmen Cardiel 
Gutiérrez y Aleonso Palacio Jáquez, Integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; que contiene Reformas Y Adiciones a la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango. 
 
3.- INICIATIVA.- Presentada por los Diputados: José Antonio Ochoa Rodríguez, María del Refugio Vázquez Rodríguez, Carmen Cardiel 
Gutiérrez y Aleonso Palacio Jáquez, Integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; que Contiene Reforma al Tercer Párrafo 
del Artículo 3 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango.   
 



 
 
 
 
 
 
 

             

 

9 



4.- INICIATIVA.- Presentada por los Diputados José Antonio Ochoa Rodríguez, María del Refugio Vázquez Rodríguez, Carmen Cardiel Gutiérrez 
y Aleonso Palacio Jáquez, Integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; que contiene Reformas al Artículo 66 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango. 
 
5.- INICIATIVA.- Presentada por los Diputados José Antonio Ochoa Rodríguez, María del Refugio Vázquez Rodríguez, Carmen Cardiel Gutiérrez 
y Aleonso Palacio Jáquez, Integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; que contiene Reformas a los Artículos 48 Y 59 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango. 
 
6.- INICIATIVA.- Presentada por los Diputados José Antonio Ochoa Rodríguez, María del Refugio Vázquez Rodríguez, Carmen Cardiel Gutiérrez 
y Aleonso Palacio Jáquez, Integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; que contiene Reformas a la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Durango. 
 
7.- INICIATIVA.- Presentada por el Diputado Santiago Gustavo Pedro Cortes, Representante del Partido del Trabajo; que contiene Reformas a 
los Artículos 17, 25, 33, 55, 59 Y 106 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango. 
 
8.- INICIATIVA.- Presentada por el Diputado Santiago Gustavo Pedro Cortes, Representante del Partido del Trabajo; que contiene Reforma y 
adición al Artículo 130 de la Constitución Política Del Estado Libre y Soberano de Durango.  
 
9.- INICIATIVA.- Presentada por el Diputado Santiago Gustavo Pedro Cortes, Representante del Partido del Trabajo; que contiene Reforma y 
adición de una fracción al Artículo 70 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango.  
 
10.- INICIATIVA.- Presentada por el Diputado Santiago Gustavo Pedro Cortes, Representante del Partido del Trabajo; que contiene la adición 
de un párrafo al Artículo 50 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango.  
 
11.- INICIATIVA.- Presentada por el Diputado Santiago Gustavo Pedro Cortes, Representante del Partido del Trabajo; que contiene Reforma y 
Adición al Artículo 48 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango.  

 

 

SEÑORAS Y SEÑORES DIPUTADOS, LOS INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN PERMANENTE QUE CONCLUYÓ SUS 
FUNCIONES, DESEAMOS EXPRESAR EL RECONOCIMIENTO Y EL AGRADECIMIENTO A TODAS LAS FORMAS DE REPRESENTACIÓN PARTIDISTA 
QUE TANTO EN LOS PERÍODOS EXTRAORDINARIOS DE SESIONES COMO EN EL PERÍODO DE RECESO DEL CUAL HOY SE RINDE INFORME, 
CONJUGARON SUS ESFUERZOS Y DEJARON DE MANIFIESTO SU VOLUNTAD Y EL EMPEÑO DE CONSTRUIR ACUERDOS QUE NOS ACERQUEN 
AL CAMINO DEL CUMPLIMIENTO DE AQUELLAS METAS QUE NOS HEMOS TRAZADO COMO REPRESENTANTES POPULARES DE DOTAR A LA 
CIUDADANÍA DURANGUENSE DE UN MARCO JURÍDICO QUE DÉ RESPUESTA A SUS NECESIDADES Y RECLAMOS.  

 

VICTORIA DE DURANGO, DGO.,  A 31 DE AGOSTO DE 2013 
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ADRIÁN VALLES MARTÍNEZ 

PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO 

SECRETARIO 

 

 

DIP. JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ 

SECRETARIO 

 

 

DIP. GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ 

VOCAL 

 

 

DIP. OTNIEL GARCÍA NAVARRO 

VOCAL 
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LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL DICTAMEN DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA GRAN COMISIÓN QUE CONTIENE LA 
INTEGRACIÓN DE COMISIONES LEGISLATIVAS, QUE FUNGIRÁN EN EL PRIMER 
AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL.  

    
CC. DIPUTADOS DE LA HONORABLE 

SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO  

P R E S E N T E.- 

 

De conformidad con lo preceptuado por el artículo 94 de la Ley Orgánica del Congreso del  Estado de Durango, que en lo que 

interesa a la letra dispone que “Las Comisiones Legislativas serán propuestas por la Gran Comisión ante la Mesa Directiva, quien deberá 

someterlas a la consideración del Congreso en la segunda sesión de cada período ordinario,” nos permitimos someter a consideración de esta 

Honorable Representación Popular la siguiente integración de las comisiones legislativas dictaminadoras y ordinarias que desarrollarán sus 

funciones durante el primer año de ejercicio constitucional y durante todo el ejercicio constitucional respectivamente. 

 

 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las facultades que nos otorga la fracción V del artículo 87 de la Ley Orgánica 

del Congreso del  Estado de Durango, emitimos el siguiente: 

 

DICTAMEN DE ACUERDO: 

 

PRIMERO. Se propone el contenido de las siguientes Comisiones Legislativas dictaminadoras: 
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COMISIONES LEGISLATIVAS DICTAMINADORAS: 

 

1.- Comisión de “Estudios Constitucionales” 

 

CARGO PARTIDO 

Presidente:  Diputado Eusebio Cepeda Solís 

Secretario: Diputado Juan Quiñones Ruiz 

Vocal:  Diputado Luis Iván Gurrola Vega 

Vocal:  Diputado  Héctor Eduardo Vela Valenzuela 

Vocal:  Diputado Julián Salvador Reyes 

PRI 

PAN 

PRI 

PVEM 

PANAL 

 

 

2.- Comisión de “Gobernación” 

 

CARGO PARTIDO 

Presidente:  Diputado Rosauro Meza Sifuentes 

Secretario:  Diputado Agustín Bernardo Bonilla Saucedo 

Vocal:  Diputado Arturo Kampfner Díaz 

Vocal:  Diputado Israel Soto Peña 

Vocal:  Diputado Eduardo Solís Nogueira 

PRI 

PANAL 

PVEM 

PRD 

PD 
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3.- Comisión de “Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública” 

 

CARGO PARTIDO 

Presidente:  Diputado Carlos Matuk López de Nava 

Secretario:  Diputado Héctor Eduardo Vela Valenzuela 

Vocal:  Diputado Marco Aurelio Rosales Saracco 

Vocal:  Diputado Ricardo del Rivero Martínez 

Vocal:  Diputado Eduardo Solís Nogueira 

PVEM 

PVEM 

PANAL 

PAN 

PD 

 

 

4.- Comisión de “Justicia”  

 

CARGO PARTIDO 

Presidente: Diputado Agustín Bernardo Bonilla Saucedo 

Secretario:  Diputado Rosauro Meza Sifuentes 

Vocal:  Diputada Anavel Fernández Martínez 

Vocal:  Diputado Israel Soto Peña 

Vocal:  Diputado Luis Iván Gurrola Vega 

PANAL 

PRI 

PRI 

PRD 

PRI 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

             

 

14 



5.- Comisión de “Seguridad Pública” 

 

CARGO PARTIDO 

Presidente:  Diputado José Ángel Beltrán Félix 

Secretario:  Diputado Julián Salvador Reyes 

Vocal:  Diputado Felipe Meraz Silva 

Vocal:  Diputado José Alfredo Martínez Núñez 

Vocal:  Diputada Alicia García Valenzuela 

PRI 

PANAL 

PD 

PVEM 

PD 

 

6.- Comisión de “Desarrollo Urbano y Obras Públicas” 

 

CARGO PARTIDO 

Presidente:  Diputado  Héctor Eduardo Vela Valenzuela 

Secretario:  Diputado José Ángel Beltrán Félix  

Vocal:  Diputado Juan Quiñones Ruiz 

Vocal:  Diputado Arturo Kampfner Díaz 

Vocal:  Diputado Julián Salvador Reyes 

PVEM 

PRI 

PAN 

PVEM 

PANAL 
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7.- Comisión de “Vivienda” 

 

CARGO PARTIDO 

Presidente:   Diputado Eduardo Solís Nogueira 

Secretario:  Diputado Raúl Vargas Martínez 

Vocal:  Diputado Pablo César Aguilar Palacio 

Vocal:  Diputada María Trinidad Cardiel Sánchez 

Vocal:  Diputado Felipe Meraz Silva  

PD 

PRI 

PRI 

PT 

PD 

 

8.- Comisión de “Educación Pública” 

 

CARGO PARTIDO 

Presidente:  Diputado Julián Salvador Reyes 

Secretario:  Diputado Marco Aurelio Rosales Saracco 

Vocal:  Diputado Manuel Herrera Ruiz 

Vocal:  Diputado Octavio Carrete Carrete 

Vocal:  Diputado José Alfredo Martínez Núñez  

PANAL 

PANAL 

PRI 

PRI 

PVEM 
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9.- Comisión de “Desarrollo Económico” 

 

CARGO PARTIDO 

Presidente:  Diputado Carlos Matuk López de Nava 

Secretario: Diputado Luis Iván Gurrola Vega 

Vocal:  Diputado Juan Cuitlahuac Ávalos Méndez 

Vocal:  Diputado Ricardo del Rivero Martínez 

Vocal:  Diputado Marco Aurelio Rosales Saracco 

PVEM 

PRI 

PRI 

PAN 

PANAL 

 

 

10.- Comisión de “Turismo y Cinematografía” 

 

CARGO PARTIDO 

Presidente:  Diputado Juan Cuitlahuac Ávalos Méndez 

Secretario:  Diputado Eduardo Solís Nogueira 

Vocal:  Diputada María Luisa González Achem 

Vocal:  Diputado José Alfredo Martínez Núñez 

Vocal:  Diputado Felipe de Jesús Enríquez Herrera 

PRI 

PD 

PRI 

PVEM 

PMC 
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11.- Comisión de “Administración Pública” 

 

CARGO PARTIDO 

Presidente:  Diputado Héctor Eduardo Vela Valenzuela 

Secretario:  Diputada María Luisa González Achem 

Vocal:  Diputada María Trinidad Cardiel Sánchez 

Vocal:  Diputado Eduardo Solís Nogueira 

Vocal:  Diputado Ricardo del Rivero Martínez 

PVEM 

PRI 

PT 

PD 

PAN 

 

 

12.- Comisión de “Trabajo, Previsión y Seguridad Social” 

 

CARGO PARTIDO 

Presidente: Diputado Alicia García Valenzuela 

Secretario:  Diputado Eusebio Cepeda Solís 

Vocal:  Diputado Juan Quiñones Ruiz  

Vocal:  Diputada Anavel Fernández Martínez 

Vocal:  Diputado Arturo Kampfner Díaz 

PD 

PRI 

PAN 

PRI 

PVEM 
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13.- Comisión de “Asuntos Agrícolas y Ganaderos” 

 

CARGO PARTIDO 

Presidente: Diputado  Fernando Barragán Gutiérrez  

Secretario: Diputado Carlos Matuk López de Nava 

Vocal:  Diputada Alicia Guadalupe Gamboa Martínez  

Vocal:  Diputado Raúl Vargas Martínez  

Vocal:  Diputado Ricardo del Rivero Martínez 

PRI 

PVEM 

PRI 

PRI 

PAN 

 

 

 

14.- Comisión de “Asuntos Forestales, Frutícolas y Pesca” 

 

CARGO PARTIDO 

Presidente:  Diputado Ricardo del Rivero Martínez 

Secretario:  Diputado José Ángel Beltrán Félix 

Vocal:  Diputada Alicia Guadalupe Gamboa Martínez 

Vocal:  Diputado Fernando Barragán Gutiérrez  

Vocal:  Diputado Carlos Matuk López de Nava 

PAN 

PRI 

PRI 

PRI 

PVEM 
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15.- Comisión de “Salud Pública” 

 

CARGO PARTIDO 

Presidente:  Diputado Octavio Carrete Carrete 

Secretario: Diputada María Trinidad Cardiel Sánchez 

Vocal:  Diputado  José Alfredo Martínez Núñez 

Vocal:  Diputada Alicia García Valenzuela 

Vocal:  Diputada Alicia Guadalupe Gamboa Martínez 

PRI 

PT 

PVEM 

PD 

PRI 

 

 

 

16.- Comisión de “Tránsito y Transportes” 

 

CARGO PARTIDO 

Presidente:  Diputada Anavel Fernández Martínez 

Secretario:  Diputado Luis Iván Gurrola Vega 

Vocal:  Diputado Eusebio Cepeda Solís  

Vocal:  Diputado Felipe Meraz Silva  

Vocal:  Diputado Agustín Bernardo Bonilla Saucedo 

PRI 

PRI 

PRI 

PD 

PANAL 
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17.- Comisión de “Derechos Humanos” 

CARGO PARTIDO 

Presidente:  Diputado Manuel Herrera Ruiz 

Secretario:  Diputado Juan Cuitlahuac Ávalos Méndez 

Vocal:  Diputado Arturo Kampfner Díaz 

Vocal:  Diputado Ricardo del Rivero Martínez 

Vocal:  Diputado Julián Salvador Reyes 

PRI 

PRI 

PVEM 

PAN 

PANAL 

 

 

 

18.- Comisión de “Ecología” 

 

CARGO PARTIDO 

Presidente:  Diputado Juan Quiñones Ruiz 

Secretario:  Diputado José Alfredo Martínez Núñez 

Vocal:  Diputada María Luisa González Achem 

Vocal   Diputado Eduardo Solís Nogueira 

Vocal:  Diputada María Trinidad Cardiel Sánchez 

PAN 

PVEM 

PRI 

PD 

PT 
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19.- Comisión de “Desarrollo Social” 

 

CARGO PARTIDO 

Presidente:  Diputado Arturo Kampfner Díaz 

Secretario:  Diputado Eduardo Solís Nogueira 

Vocal:  Diputado Israel Soto Peña 

Vocal:  Diputado Agustín Bernardo Bonilla Saucedo 

Vocal:  Diputado José Alfredo Martínez Núñez 

PVEM 

PD 

PRD 

PANAL 

PVEM 

 

 

 

20.- Comisión de “Asuntos Indígenas” 

 

CARGO PARTIDO 

Presidente:  Diputado Luis Iván Gurrola Vega 

Secretario: Diputada Alicia Guadalupe Gamboa Martínez 

Vocal:  Diputado Ricardo del Rivero Martínez 

Vocal:  Diputado Felipe de Jesús Enríquez Herrera 

Vocal:  Diputado Octavio Carrete Carrete 

PRI 

PRI 

PAN 

PMC 

PRI 
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21.- Comisión de “Régimen, Reglamento y Prácticas Parlamentarias” 

 

CARGO PARTIDO 

Presidente:  Diputado Marco Aurelio Rosales Saracco 

Secretario:  Diputado Eduardo Solís Nogueira 

Vocal:  Diputado Eusebio Cepeda Solís 

Vocal:  Diputado Héctor Eduardo Vela Valenzuela 

Vocal:  Diputado Juan Quiñones Ruiz 

PANAL 

PD 

PRI 

PVEM 

PAN 

 

 

 

22.- Comisión de “Atención a Personas Discapacitadas, Enfermos Terminales y de la Tercera Edad” 

 

CARGO PARTIDO 

Presidente:  Diputado Raúl Vargas Martínez 

Secretario:  Diputado Alicia Guadalupe Gamboa Martínez 

Vocal:  Diputada María Trinidad Cardiel Sánchez 

Vocal:  Diputado Felipe de Jesús Enríquez Herrera 

Vocal:  Diputado Julián Salvador Reyes 

PRI 

PRI 

PT 

PMC 

PANAL 
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23.- Comisión de “Asuntos de la Familia y Menores de Edad” 

 

CARGO PARTIDO 

Presidente:  Diputada María Luisa González Achem 

Secretario:  Diputada Alicia García Valenzuela 

Vocal:  Diputada Alicia Guadalupe Gamboa Martínez 

Vocal:  Diputado Felipe de Jesús Enríquez Herrera 

Vocal:  Diputada María Trinidad Cardiel Sánchez 

PRI 

PD 

PRI 

PMC 

PT 

 

 

 

24.- Comisión de “Equidad y Género” 

 

CARGO PARTIDO 

Presidente:  Diputada Alicia Guadalupe Gamboa Martínez 

Secretario:  Diputado  José Alfredo Martínez Núñez 

Vocal:  Diputada Anavel Fernández Martínez 

Vocal:  Diputado Felipe de Jesús Enríquez Herrera 

Vocal:  Diputado Agustín Bernardo Bonilla Saucedo 

PRI 

PVEM 

PRI 

PMC 

PANAL 
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25.- Comisión de “Asuntos Metropolitanos” 

 

 

CARGO PARTIDO 

Presidente:   Diputado Pablo César Aguilar Palacio 

Secretario:  Diputado Juan Cuitlahuac Ávalos Méndez 

Vocal:  Diputado Juan Quiñones Ruiz 

Vocal:  Diputado Israel Soto Peña 

Vocal:  Diputado Julio Ramírez Fernández 

PRI 

PRI 

PAN 

PRD 

PRI 

 

 

 

26.- Comisión De “Ciencia, Tecnología e Innovación” 

 

CARGO PARTIDO 

Presidente:  Diputado Marco Aurelio Rosales Saracco 

Secretario:  Diputado Héctor Eduardo Vela Valenzuela 

Vocal:  Diputado Manuel Herrera Ruiz 

Vocal:  Diputado Eduardo Solís Nogueira 

Vocal: Diputada Alicia García Valenzuela 

PANAL 

PVEM 

PRI 

PD 

PD 
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27.- Comisión De “Fortalecimiento Municipal” 

 

CARGO PARTIDO 

Presidente:  Diputado Manuel Herrera Ruiz 

Secretario:  Diputado Israel Soto Peña 

Vocal:  Diputada Anavel Fernández Martínez 

Vocal:  Diputado Ricardo del Rivero Martínez 

Vocal:  Diputado José Ángel Beltrán Félix 

PRI 

PRD 

PRI 

PAN 

PRI 

 

 

 

28.- Comisión de “Participación Ciudadana” 

 

CARGO PARTIDO 

Presidente:  Diputado José Alfredo Martínez Núñez 

Secretario:  Diputado José Ángel Beltrán Félix 

Vocal:  Diputado Felipe de Jesús Enríquez Herrera 

Vocal:  Diputado Manuel Herrera Ruiz 

Vocal:  Diputado Ricardo del Rivero Martínez 

PVEM 

PRI 

PMC 

PRI 

PAN 
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29.- Comisión de “Juventud y Deporte” 

 

CARGO PARTIDO 

Presidente:  Diputado Luis Iván Gurrola Vega  

Secretario:  Diputado José Alfredo Martínez Núñez 

Vocal:  Diputado Israel Soto Peña 

Vocal:  Diputado Manuel Herrera Ruiz 

Vocal:  Diputado José Ángel Beltrán Félix 

PRI 

PVEM 

PRD 

PRI 

PRI 

 

 

30.- Comisión de “Atención a Migrantes” 

 

CARGO PARTIDO 

Presidente:  Diputado Israel Soto Peña 

Secretario:  Diputado Raúl Vargas Martínez 

Vocal: Diputado Rosauro Meza Sifuentes 

Vocal: Diputado Eduardo Solís Nogueira 

Vocal: Diputado Agustín Bernardo Bonilla Saucedo 

PRD 

PRI 

PRI 

PD 

PANAL 
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31.- Comisión de “Cultura” 

 

CARGO PARTIDO 

Presidente:  Diputado Felipe de Jesús Enríquez Herrera 

Secretario:  Diputado Héctor Eduardo Vela Valenzuela 

Vocal:  Diputada María Luisa González Achem 

Vocal:   Diputado Felipe Meraz Silva 

Vocal:  Diputada María Trinidad Cardiel Sánchez 

PMC 

PVEM 

PRI 

PD 

PT 

 

 

 

32.- Comisión de “Asuntos Mineros y Zonas Áridas” 

 

CARGO PARTIDO 

Presidente:  Diputado Julio Ramírez Fernández 

Secretario:  Diputado  Israel Soto Peña 

Vocal:  Diputado José Ángel Beltrán Félix 

Vocal:  Diputado Ricardo del Rivero Martínez 

Vocal:  Diputado Raúl Vargas Martínez 

PRI 

PRD 

PRI 

PAN 

PRI 
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SEGUNDO. Asimismo, se propone la integración siguiente de las Comisiones Legislativas Ordinarias:  

 

1.- Comisión de “Administración y Contraloría Interna” 

 

CARGO PARTIDO 

Presidente:  Diputado Eduardo Solís Nogueira 

Secretario: Diputado Felipe Meraz Silva 

Vocal:  Diputado Héctor Eduardo Vela Valenzuela 

Vocal:  Diputado Israel Soto Peña 

Vocal:  Diputado Carlos Matuk López de Nava 

PD 

PD 

PVEM 

PRD 

PVEM 

 

 

2.- Comisión de “Gestoría y Quejas” 

 

CARGO PARTIDO 

Presidente:  Diputado Felipe Meraz Silva 

Secretario:  Diputado Julio Ramírez Fernández 

Vocal:  Diputado Fernando Barragán Gutiérrez 

Vocal:  Diputado Pablo César Aguilar Palacio 

Vocal:  Diputado Juan Quiñones Ruiz 

PD 

PRI 

PRI 

PRI 

PAN 
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3.- Comisión de “Responsabilidades” 

 

CARGO PARTIDO 

Presidente:  Diputado Arturo Kampfner Díaz 

Secretario:  Diputado Luis Iván Gurrola Vega 

Vocal:  Diputado Agustín Bernardo Bonilla Saucedo 

Vocal:  Diputado José Alfredo Martínez Núñez 

Vocal:  Diputado Felipe Meraz Silva 

PVEM 

PRI 

PANAL 

PVEM 

PD 

 

 

 

4.- Comisión de “Corrección de Estilo” 

 

CARGO PARTIDO 

Presidente:  Diputado Felipe de Jesús Enríquez Herrera 

Secretario:  Diputado Felipe Meraz Silva 

Vocal:  Diputado Israel Soto Peña 

Vocal:  Diputado Ricardo del Rivero Martínez 

Vocal:  Diputada María Luisa González Achem 

PMC 

PD 

PRD 

PAN 

PRI 
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5.- Comisión de “Editorial y Biblioteca” 

 

CARGO PARTIDO 

Presidente:  Diputada María Trinidad Cardiel Sánchez 

Secretario:  Diputado Marco Aurelio Rosales Saracco 

Vocal:  Diputado Julián Salvador Reyes 

Vocal:  Diputado Felipe de Jesús Enríquez Herrera 

Vocal:  Diputado Felipe Meraz Silva 

PT 

PANAL 

PANAL 

PMC 

PD 

 

 

 

6.- Comisión de “Vigilancia de la Entidad de Auditoría Superior del Estado” 

 

CARGO PARTIDO 

Presidente:  Diputado Carlos Emilio Contreras Galindo 

Secretario:  Diputado Julián Salvador Reyes 

Vocal:  Diputado Arturo Kampfner Díaz 

Vocal:  Diputado Juan Quiñones Ruiz 

Vocal:  Diputado Carlos Matuk López de Nava 

PRI 

PANAL 

PVEM 

PAN 

PVEM 
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T R A N S I T O R I O S 

 

ÚNICO.- El contenido del presente entrará en vigor una vez que se apruebe por los integrantes de la Sexagésima Sexta Legislatura. 

 

 

GRAN COMISIÓN 

SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REELECCIÓN 

Victoria de Durango, a 2 de septiembre de 2013 

 

 

DIP.CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. MANUEL HERRERA RUIZ 

SECRETARIO 

 

DIP. JOSE ALFREDO MARTÍNEZ NUÑEZ 

SECRETARIO 

 

DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

VOCAL 

 

DIP. FELIPE MERAZ SILVA 

VOCAL 
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LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO  AL  OFICIO PRESENTADO 
POR LA GRAN COMISIÓN  EN EL CUAL SE PROPONE LA RATIFICACIÓN DEL C. 
LIC. LUIS PEDRO BERNAL ARREOLA,  COMO OFICIAL MAYOR DE ESTE H. 
CONGRESO. 

 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
LXVI LEGISLATURA H. CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO 
P R E S E N T E S.- 
 

 

Los suscritos integrantes de la Gran Comisión de la LXVI Legislatura del Congreso del Estado, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

86 fracción III inciso a), 87 fracción VII de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango; nos permitimos someter a su consideración la 

siguiente propuesta, con base en el siguiente: 

 

C O N S I D E R A N D O  

 

PRIMERO. Es facultad de la Gran Comisión de esta LXVI Legislatura del Congreso del Estado de Durango, es competente para proponer con 

base en la fracción III inciso a), del artículo 86, así como fracción VI del artículo 87, ambos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 

Durango, proponer al o la ciudadano que cubra los requisitos previstos en el artículo 157 de la propia ley en comento, para que desempeñe 

el cargo de Oficial Mayor del Congreso del Estado. 

 

Por lo anteriormente considerado, nos permitimos someter a su consideración la siguiente: 

 

 

P R O P U E S T A 
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UNICA.- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 86 fracción III inciso a); 87 fracción VII y 157 de la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado de Durango, proponemos la ratificación del C. Lic. Luis Pedro Bernal Arreola, como Oficial Mayor del Congreso del Estado de Durango 

de la LXVI Legislatura. 

  

Victoria de Durango, Dgo., a los 02 días del mes de septiembre de 2013. 

 

LA GRAN COMISIÓN 

 

 

 

DIP. CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO  
PRESIDENTE 

DIP. MANUEL HERRERA RUIZ  
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. JOSÉ ALFREDO MARTINEZ NUÑEZ  
SECRETARIO 

 

DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO  
VOCAL 

 
 

 

 

 

 

DIP. FELIPE MERAZ SILVA 

VOCAL 
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TOMA DE PROTESTA DEL C. OFICIAL MAYOR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO  
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ASUNTOS GENERALES. 
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CLAUSURA DE LA SESIÓN.  
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